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RESOLUCIÓN N° 124
(30 de Marzo de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL CONTRATO DENTRO DEL PROCESO DE
CONVOCATORIA PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA N° SA16CPMEC018 PARA LA ELECCIÓN
DE LA UNIVERSIDAD QUE ADELANTARÁ EL CONCURSO DE MÉRITOS PÚBLICO Y
ABIERTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE EN PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL
SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA.

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DE PAMPLONA,

En uso de sus atribuciones legales, en especial la conferida en la Resolución
N° 218 del 04 de septiembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, requiere contratar la ELECCIÓN
DE LA UNIVERSIDAD QUE ADELANTARÁ EL CONCURSO DE MÉRITOS PÚBLICO Y
ABIERTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE EN PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL
SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, contratación que es indispensable para el normal
funcionamiento de la entidad y la prestación de los servicios a cargo.

Que la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA adelantó los respectivos Estudios,
en donde se indica la necesidad de desarrollar el proceso en mención.

Que se dispuso de una partida presupuestal, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 00 0228001 del 28 de febrero de 2016, expedida por el Subdirector Administrativo, por valor
de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 28.000.000,oo), con cargo al Presupuesto
para la Vigencia 2016, Rubro: 010 - 21110203 denominado HONORARIOS.

Que la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA mediante resolución N° 109 del 16
de Marzo de 2016, aperturo el proceso de convocatoria pública de menor Cuantía N°
SA16CPMEC018, cuyo objeto es la ELECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD QUE ADELANTARÁ EL
CONCURSO DE MÉRITOS PÚBLICO Y ABIERTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE EN
PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA.

Que de conformidad con el acta de cierre del 22 de Marzo de 2016 habiéndose recibido propuestas
por parte de la UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, NIT 890902920-1, representada legalmente por el
doctor NESTOR DE JESÚS HINCAPIE VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía
Número 8.255.095 de Medellín.

Que la propuesta presentada por la UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, NIT 890902920-1,
representada legalmente por el doctor NESTOR DE JESÚS HINCAPIE VARGAS, identificado con
la Cédula de Ciudadanía Número 8.255.095 de Medellín, al ser objeto de verificación jurídica y
técnica dentro del presente proceso de contratación resulto habilitada para ser objeto de
evaluación.

Que al realizarse el proceso de evaluación de la propuesta presentada por la UNIVERSIDAD DE
MEDELLÍN, NIT 890902920-1, representada legalmente por el doctor NESTOR DE JESÚS
HINCAPIE VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 8.255.095 de Medellín,
obtuvo el primer lugar con un puntaje de setenta (70) puntos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de ELECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD QUE
ADELANTARÁ EL CONCURSO DE MÉRITOS PÚBLICO Y ABIERTO PARA LA DESIGNACIÓN
DEL GERENTE EN PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE
PAMPLONA, a la UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, NIT 890902920-1, representada legalmente por
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el doctor NESTOR DE JESÚS HINCAPIE VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía
Número 8.255.095 de Medellín; por valor de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($
28.000.000) en las condiciones y términos de la propuesta que presentó la cual se entiende como
parte integrante de ésta resolución, lo mismo que los Términos de Condiciones Definitivos y demás
documentos que obran en este proceso de Selección.

ARTÍCULO SEGUNDO: Proceder a la contratación del Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales cuyo objeto es la ELECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD QUE ADELANTARÁ EL
CONCURSO DE MÉRITOS PÚBLICO Y ABIERTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE EN
PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, con cargo al
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 00 028001 del 28 de febrero de 2016, expedido por
el Subdirector Administrativo, por valor de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($
28.000.000). expedido por la Subdirección Administrativa.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la
entidad: www.hsdp.gov.co.

ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA LUCIA BURBANO RODRIGUEZ
Gerente ESE HSDP


